
Alocución  “Día de la Armada” 
 

 

Nos encontramos hoy en la BASE NAVAL PUERTO BELGRANO, 

sede del Poder Naval Operativo con su Flota de Mar y centro radial 

de los  componentes que lo integran, la Infantería de Marina y la 

Aviación Naval, para celebrar el día de la Armada, que fuera 

instituido en conmemoración del  COMBATE NAVAL DE 

MONTEVIDEO, cuya victoriosa culminación, el 17 de mayo de 1814,  

provoco la caída del último bastión español en estas lejanas latitudes 

y constituyo la  piedra basal de nuestra ARMADA ARGENTINA.  

 

 

El Combate Naval de Montevideo reviste un carácter trascendental, 

como hito en lo militar y lo estratégico, fundamental para el posterior 

desarrollo de la gesta libertadora de nuestra nación. La visión y la 

decisión política del momento de que solo contando con  poder naval 

se podría garantizar la victoria en tierra, encuentra en la figura del 

Almirante Guillermo Brown las dotes de conducción, entrega 

personal e incuestionable ética necesarias para materializar la 

victoria, a pesar de lo limitado de los medios. 

 

BROWN es un símbolo de lo que se puede y se debe hacer cuando 

existe una firme convicción en los ideales que se persiguen, aun en 

circunstancias adversas. Honrar su memoria, como también la de los 

héroes  a quienes les cupo la tarea de forjar y defender a la Nación, 

debe convertirse en un quehacer cotidiano que se manifieste en el 

responsable ejercicio de nuestros deberes y derechos. 

 

   

La historia de la Armada Argentina nos remonta a  marinos de 

espíritu templado y corazones forjados por la tenacidad y convicción,  

que condujeron a la victoria en la batalla a barcos de madera, lona y 

bronce, con un solo sueño;  la libertad de un pueblo.  Con este 

mismo espíritu,  los marinos de nuestra nación navegan nuestras 

aguas, participan en operaciones internacionales y representan a la 

República Argentina a bordo de la Fragata A.R.A. LIBERTAD.  



En este nuevo aniversario y en este  marco, encuentro la 

oportunidad propicia para dirigirme por primera vez en estos casi 

cuatro meses de gestión  a  todo el personal que integra la 

ARMADA, tanto militar como civil, a quienes insto a reflexionar 

sobre sus funciones en una Armada que debe pensarse a si misma, 

no solo en lo inmediato sino fundamentalmente en el largo plazo. 

Todos quienes integran la fuerza son necesarios para lograr los 

cambios y mejoras que el presente y el futuro institucional 

demandan. 

 

Resulta clave para ese futuro, la formación de nuestro personal 

militar. Desde los cuatro puntos cardinales del territorio nacional, 

recibimos a jóvenes que ingresan a nuestros institutos de formación 

con el objetivo de servir a la patria desde nuestra Institución, un 

servicio que implica  la entrega de la vida de ser necesario, como lo 

hicieran nuestros héroes en la Guerra de Malvinas, a quienes 

evocamos hace pocos días  en la emotiva ceremonia del Crucero 

Belgrano. Debe ser, sin duda, nuestra  prioridad educar y formar  a 

hombres y mujeres que estén a la altura de las circunstancias. 

 

Tanto la Escuela Naval Militar como la Escuela de Suboficiales de la 

Armada, tienen la responsabilidad indelegable de entregar a las 

Unidades, profesionales aptos y listos para afrontar los 

requerimientos de la Fuerza. No se trata de cumplir con un factor 

estadístico cuantitativo, sino con lo cualitativo. La meta debe ser la 

excelencia.  

 

Hace poco más de una semana nos tocó presenciar la entrega de 

uniformes a los cadetes del Primer año de la Escuela Naval y en 

sus caras  se reflejaba el orgullo de pertenecer y ser parte de la 

Armada, no podemos defraudarlos. 

 

En cuanto al personal Civil, ustedes deben saber y entender que 

desde sus puestos de trabajo contribuyen de manera significativa al 

logro de los objetivos que nos proponemos. Ustedes son una parte 

fundamental en el andamiaje de la estructura naval, por lo cual 

requiero su compromiso y eficiencia. 



 

Me dirijo también a la Policía de Establecimientos Navales. Hemos 

logrado en estos últimos años generar mejoras y reconocimiento a 

su accionar. Ustedes son los custodios de nuestras Bases. Asuman 

con  dedicación las responsabilidades propias de sus tareas. 

 

Respecto a lo operativo, en el marco del actual presupuesto, 

debemos aprovechar toda oportunidad favorable para el 

adiestramiento de las dotaciones y para agilizar y poner a prueba 

todos los mecanismos de servicios de Arsenales,  Intendencias, 

Hospitales y Escuelas de capacitación, que permiten que los 

buques, las aeronaves y la Infantería de Marina  cumplan con sus 

funciones. 

 

El exitoso lanzamiento de misiles a un blanco real llevado a cabo el 

15 de febrero próximo pasado,  tras casi dos décadas de espera, ha 

demostrado que cuando hay voluntad, responsabilidad, 

predisposición y acabados conocimientos profesionales, así como la 

decisión de asumir los  riesgos del caso, la ARMADA se encuentra 

en condiciones de continuar efectuando ejercicios de alto nivel. 

 

Es menester que se tenga en consideración  que continuamos 

estudiando nuevas alternativas operativas que permitan determinar 

el grado de preparación para la acción con el que contamos 

actualmente. 

 

En cuanto a la vigilancia y el control de los espacios marítimos de 

interés nacional, se están articulando acciones con otros Ministerios 

para incrementar la presencia naval en los mismos y así ejecutar 

mayor cantidad de  patrullas de control del mar, una necesidad que 

alcanza aun mayor trascendencia ante la incorporación de 

1.700.000 km2  a la plataforma continental argentina establecido 

por el reciente  fallo de la ONU. 

 

 

 

 



 

 

Diversas son las actividades finalizadas y en curso durante el primer 

tercio del ano. Entre las primeras, se destacan   la Patrulla Antártica 

Combinada y la  campaña antártica. Entre las segundas, el accionar 

de la Institución ante la emergencia de las inundaciones en el 

Litoral. 

 

Un párrafo para el Rompehielos Almirante IRIZAR.  

Es una de las prioridades del Ministerio de Defensa, que el mismo 

se encuentre en condiciones de volver al mar y por ende a la 

Antártida en el más corto plazo. En tal sentido, se está trabajando 

sin pausa junto con TANDANOR para culminar con la puesta en 

servicio de la Unidad. La misma cuenta con todo el personal militar 

designado, lo cual agiliza el conocimiento de los nuevos sistemas. 

 

En el área del material, nos abocaremos  a Proyectos que tengan 

sustento para su concreción, entre ellos recuperación de los 

Helicópteros Sea King para campaña antártica, recuperación de 

Super Etendard y construcción de OPV entre los más significativos.  

 

En la faz de la Sanidad, sabemos que las condiciones de nuestros 

hospitales no son las óptimas –en particular en Puerto Belgrano-, 

por lo que realizaremos esfuerzos para optimizar el funcionamiento 

y la calidad de nuestros profesionales. 

 

Personal de Oficiales y Suboficiales, les reitero tal como lo hice 

cuando me toco entregar el Comando de Adiestramiento, conceptos 

básicos de nuestra cultura militar y profesional dentro de la 

ARMADA ARGENTINA: 

 

Quienes tenemos la posibilidad de vestir este uniforme, debemos 

sentirnos orgullosos por pertenecer a la institución. No estamos 

aquí para cumplir con un trabajo, estamos aquí para ser dignos 

profesionales. Entender que diariamente debemos poner lo mejor 

de cada uno,  incrementar los conocimientos y dedicarnos a cuidar 

y conocer el patrimonio que la nación nos ha dado en custodia. 



Saber y tener siempre presente que nuestros errores pueden costar 

vidas y provocar daños materiales de difícil recuperación. 

 

El riesgo es parte de nuestra profesión, asumir riesgo cero seria 

asumir ser parte de la inacción. Evalúen, analicen, estudien y 

consulten. 

 

Para el Personal de Oficiales, nunca olviden el CREDO DEL 

OFICIAL DE MARINA el cual mantiene una vigencia absoluta en los 

días que corren y en particular donde reza:  …..si ignora no puede 

mandar y que si en algún acaso lo pone en cargo superior a su 

inteligencia, estará en continuado desaire de darlo a conocer a sus 

subordinados….., principio básico de la conducción. 

 

Para el Personal de Suboficiales, asuman las responsabilidades 

propias de las jerarquías que ostentan. 

 

Es responsabilidad de cada uno de nosotros lograr que nuestra 

organización sea totalmente confiable y coherente.   

 

Diariamente debemos tomar conciencia de la responsabilidad que 

nos han delegado nuestros conciudadanos, para ello es 

imprescindible estar preparados para cumplir con nuestra misión. 

Se habla de la rutina militar, pero en realidad las diversas 

situaciones a las que nos enfrentamos hacen que un día no sea 

igual a otro. 

 

Quien no entienda así las cosas evidentemente no ha sabido 

entender lo que significa pertenecer a la Institución. 

 

Camaradas del Ejército Argentino y  Fuerza Aérea Argentina, el 

accionar militar conjunto nos brindara sin dudas la posibilidad de 

cumplir con las necesidades y requerimientos que las altas 

autoridades del país nos impongan.  

 



Estimados amigos de la Prefectura Naval y Gendarmería Nacional, 

de igual manera la clave para cumplir con objetivos comunes, es sin 

dudas la confianza y responsabilidad. 

  

Hoy en el país hay nuevos vientos, es una oportunidad que se 

presenta para poder cumplir con nuestros objetivos, en virtud de 

tener la posibilidad de dialogar y expresar las necesidades y 

requerimientos de la Fuerza ante el Señor Ministro de Defensa y-o 

sus Secretarios, razón por la cual considero que el escenario es 

propicio para que los resultados sean los esperados. 

 

Expreso mi consideración a nuestras familias por el apoyo, la 

tolerancia y acompañamiento, lo cual nos permite continuar con 

nuestra labor. 

 

Finalmente, para todos los integrantes de la ARMADA ARGENTINA, 

mi reconocimiento y el requerimiento de reafirmar cada día nuestra 

vocación la cual hará más grande a nuestra patria. 

 

FELIZ DIA DE LA ARMADA.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

GUSTAVO JORGE IGLESIAS 
CAPITÁN DE NAVÍO   

SECRETARIO DEL JEFE DE 

ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 


